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Guayaquil, 23 de noviembre de 2017

Abogado

Francisco Efraín Del Pozo Villamil

Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cumplo en comunicarle que la Junta General de accionistas de la compañía

O _. REYLACTEOSS.A., en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirle para

desempeñarel cargo de Procurador Síndico, por el periodo de CINCO años.

Enel ejercicio de su cargo le corresponde individualmente la representaciónlegal,

judicial y extrajudicial de la compañía, y demás atribuciones descritas en el
artículo 9 del Estatuto Social.

La compañía REYLACTEOS S.A. se constituyó mediante escritura pública

otorgada el 1 de agosto de 2017 ante la Notaría LXXV de Guayaquil, inscrita en el

Registro Mercantil de Guayaquil el 22 de noviembre de 2017.

Atentamente,

BarerandRamirez
O —7Sécretario Ad-Hoc

 

RAZÓN:Acepto la designación al cargo de Procurador Síndico de la compañía

REYLACTEOSS.A. y dejo constancia que mi nacionalidad es ecuatoriana.

Guayaquil, 23 denoviembre de 2017
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DATOS bE

IPCIÓN CONSTAN
seo EEN HOJA DE SEGURIDAD
sunvacuiC ADJUNTA. 

Avenida Carlos Julio Arosemena Km 2,5 manzana 1 solar 41(2).

Guayaquil 090603. Guayas, Ecuador

 



+

2 Registro Mercantil de Guayaquil
NUMERO DE REPERTORIO:57.690
FECHA DE REPERTORIO:29/dic/2017
HORA DE REPERTORIO:13:00

 

 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha veintinueve de Diciembre del dos mil diecisiete queda
inscrito el presente Nombramiento de Procurador Síndico, de la Compañía
REYLACTEOSS.A., a favor de FRANCISCO EFRAIN DEL POZO
VILLAMIL, de fojas 56.936 a 56.938, Registro de Nombramientos
número 15.761.
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Guayaquil, 03 de enero de 2018
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REVISADO POR:

   
Ab. Lanner Cobeña C.
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADO

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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